
REPUBLICA “DEL ECUADOR Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NN RESOLUCION Ko. S0.1.2.1. 05 43 

GILBERTO NOVOA FONTALVO — 
INTENDENTE DE COMPANTAS DE QUITO, ERCARGADO, 

REDIANTE. RESOLUCION Nu. AUM-87229, DE 31 DE JULIO. DE 1997, 

CONSIOERANIO: 

QUE el 15 «e aarzo de 1983 se ha otorgado ante el Motartio Vigésimo 
Octavo del cantón Quito la escrítura pública «ae aumento de capital y. 

a 3% raforas de estatutos de "BINARIA SISTERAS €. UTDA.*; 

. QUE el señor ingentero Ecuarco Carrión Letort en su catigad de. 
5 . Gerente General y Representante tegadl us la cenpañía materia ae la pre- 

. Sente, con el patrocinio del sgoctor Pablo Urtiz García, ha solicitauo 
Ya aprobación ae la escritura públicas, a cuyo efecto ha presentado tras 
coptas certificadas ae la aisaas 

ta 

QUE el Rinisterío e Inausteias, Comercio, Integración y Pesca 
- mectante Resoluciones Nros. 524 y 263 de 13 y 20 de abríl de 1978 ¿btorizah) 
0 a los señores Willen Cberrítsen y Luis Baker Guerra, «e nactonaligas 

Sl Holandesa y Venezolana, respectivamente, para que invicrtan en el dumento 
de capital dae la compañias 

QUE el Departamento de Inspección de Compantas Ge Responsabtl f0a0 
-— Limitaca de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 

A informe favorable Yo. TIC. DICL.GÓBIIS ua D de carzo de 1983; 

QUE el Departamento ce Compañtas .de Respansabilfdas Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societarto, mediante memorando Ko. ES .1.2.1,. 
219 q 24 ds merzo «e 1933, ha euitico inforáe favorable para la conti- 
nuactón del trámite, una vez que constaera que se ha cado cumplimiento 
a los requisitos degales respectivos; a)

 

En ejercicio de las atribucftones asignadas aentanto Resolución 
: lo. ADH-06393, de 31 de aicienbre de 1986; 

| RESUELVE: 

9 AGTICULO, PRIGIERO. - APROBAR: a) cl aumento ge capital ae "BINARIA SISTENAS 
+ LTUA.” por S/. 16'127.060,00 (DIEZ Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTE 

Y SIETE “IL. SUCRES) con lo que asciende a $/. 25*120,U00,00 (VEINTE 
Y CINCO MILLONES CIERTO VEINTE MIL SUCRES), áiviatio en 25.120 partici- 
pactones ue $/. 1.839,00 (UN MIL SUCRES] «as valor caos una; y. b) la 
reforma de estatutos constantes en la referiaa escritura pública; 

ARTICULO SEGUIDO.- DISPURER que un extracto ee la cencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno ue los” atarios de mayor córculeción 
en Quito. Un ejemplar ae la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO. + DISPONER que ol) fotario Vigósimo Octavo del cantón 
 Guito,- tame nota al margen ae da matriz ae la escritura pública que 

se aprueda, del conteniao de la presente Resolución y siente razón «e 
esta anotación. 
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> ... 

-'.* "BINARIA 'SÍSTERAS C., LTDA; 

a) inscrióa Ta refertoa escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con la . 
razón de la inscripción que se ordena; y,: b) cumpla las demás: prescrip- .- 
ciones contenidas. en la Ley «e Registro y el articulo 33. del 'Cóuigo 
de Comercto.. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER . que él Notario Décimo. Primero qel' cantón. 
ulto ¿note- al tuargen de. la matriz de la escritura de.16 de enero de 

1979, por la'cual se constituyó la compañfa en referencia, que ha procedido 

CUMPLIDO. - vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.. - DADA y firmaga en la Superintendencia de” Com; antas en - Wuito, 2 3 0 MAR, 1989 . OS a . 

    

    

Las 
- ECON, GILBERTO 

   

fon esta fecha quede inscrita la presente Resolución bejo eb número 

601 del ¡Registro Mercantil, tomo 119.- Se de así cumplimiento a lo = 

dispuesto en la misma, de conformidad 'a lo esteblecido en el Decreto .     733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regib o OPíciml. 878 de. 

29 de agosto del mismo: eño.- Quito, a veinte y o RÍA de mil 

AAN, 
5D Quetinoo Qaráa Bs:leras 

  

' ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del “cantón Quito: 

3 aumentar el capital y a- reformar sus estatutos, meatante la' escritura 
pública que se aprueba por la presente" Resolución y siente razón de . esta anotación, o os o "> o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTGN QUITO” 7,


